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VISTOS: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de Julio de 2016 el
Informe N" 109-2016-MDJHI/DAAS, Informe N" 244-2016-MDJH-SGDSE y el Informe N° 0196-2016-MDJH-SGAJ de la Sub
Gerencia de Asesoría Jurídica, respecto a la participación de la municipalidad en la Segunda Edición del Premio Nacional "Seílo
Municipal" incluir para crecer, Gestión Local para las personas, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 194" de la Constitución Política del

Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional, Ley N° 27680 I as Municipalidades son los órganos de Gobierno Local
. los mismos que tienen Autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia;

Que. según el artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, se
Céñala como atribuciones del Concejo Municipal lo siguiente: "Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los

•¿acuerdos";
Que, el artículo 84°, numeral 2.4 de la referida norma prescribe respecto a los

Programas Sociales. Defensa y Promoción de Derechos que "Son funciones específicas exclusivas de las municipalidades
distritales ( ) Organizar, administrar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en nesgo,
de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la población en situación de
discriminación",

Que, el articulo 19 de la Resolución Suprema N° 002-2015-MIDIS, de fecha 1 de julio
de 2015, resolvió "Crear el Premio Nacional "Sello Municipal INCLUIR PARA CRECER Gestión local para las personas", como
reconocimiento del Estado a los Gobiernos Locales que cumplan eficazmente con los indicadores que contribuyen a Id mejora
de los servicios públicos orientados a los ciudadanos y ciudadanas, en el marco de la Estrategia Nacional de Desarrollo e
Inclusión Social "Incluirpara Crecer", en sus respectivas localidades",

Que, según el Informe N° 109-2016-MDJHI/DAAS emitido por el Departamento de
Asistencia Alimentaria y Salud de fecha 11 de Julio de 2016, recomienda la participación de la Municipalidad en el concurso Sello
Municipal. La Aprobación del Concejo Municipal para participar en el concurso Sello Municipal será con el cumplimiento de metas
en los siguientes temas:

- Nutrición y Desarrollo Infantil temprano, que se coordinará información con RENIEC, MINSA, MIDIS para cumplir metas.
- Desarrollo Integral de la niñez y adolescencia, que requiere en los grupos de los adolescentes reconocidos tengan un lugar

de trabajo para que emitan sus opiniones
- Inclusión económica, que se coordinará con el Ministerio de Agricultura para la realización de ferias de la chacra a la olla.
- Protección de las personas adultas mayores, organización el CEM espacio donde se realizará las actividades del adulto

mayor.
- Entorno y Calidad de Vida, creación y/o designación de un responsable para encuestas de las personas con discapacidad

dentro del Distrito.

,EI premio SELLO MUNICIPAL, será un distintivo que se utilizará en la documentación y página web que indica que es un
municipio eficiente;

Que. de la revisión de la propuesta de participar en el concurso nacional Sello
Municipal, se tiene que la finalidad del mismo es de fortalecer y reconocer el trabajo de los gobiernos locales en las intervenciones
consideradas en la política social de la ENDIS (Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social) es por ello que se hace
necesario participar en este concurso.

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N" 27972, con el voto unánime del pleno del Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de
Julio de 2016. se aprobó el siguiente.

ACUERDO:
Artículo 1°.- AUTORIZAR al señor Alcalde para que presente la inscripción de la

Municipalidad Distrital Jacobo Hunter a la segunda Edición del Premio Nacional "Sello Municipal" incluir para crecer, Gestión
Local para las personas.

Articulo 2°.- ACEPTAR las metas asignadas al distrito para cada uno de los
indicadores relacionados a los productos del Sello Municipal y promover acciones para cumplirlas Las metas para el distrito son
las que a continuación se describen:

RESULTADO

NUTRICIÓN Y
DESARROLLO

INFANTIL
TEMPRANO

PRODUCTOS

Niñas v niños
menores de 12
meses cuentan con
acceso oportuno a la
identidad
Niñas y niños de 0 a
5 años del distrito
están
identificadas/os en el

INDICADORES

Porcentaje de niñas u niños
menores de 12 meses que
cuentan con DNI. que iniciaron
dicho trámite anles de los 30
dias después de su nacimiento.
Porcentaje de niñas y niños
menores de 12meses
fegistradas/os en el padrón
nominal del distrito

FUENTE DE
VERIFICACIÓN

88 74%

46 64%

REPORTE DE CUMPLIMENTO
AVANCE DE

MhlA

91 30%

53 32%

EVALUACIÓN
FINAL

93.86%

60 00%
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DESARROLLO
INTEGRAL DE LA

NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA

INCLUSIÓN
ECONÓMICA

PROTECCIÓN DE
LAS

PERSONAS
ADULTAS
MAYORES

ENTORNO Y
CALIDAD
DE VIDA

padrón nominal del
dislnto

Niñas y niños de 0 a
5 años cuentan con
un espacio público
de juego

Adolescentes
cuentan con
oportunidades de
participación para su
desarrollo integral

Población accede al
sistema financiero

Ampliación del
acceso de
productores
agropecuarios
a mercado local

Personas adultas
mayores
participan en
acciones que
contribuyen a su
protección,
revaloración v
autonomía

Municipalidades
gestionan servicios
de agua y
saneamiento por
centro poblado

Porcentaje de niñas y niños de 0
a 5 años que cuentan con
ubigeo y nombre del centro
poblado de procedencia
registrado en el padrón nominal.
Porcentaje de niñas y niños de 3
a 5 años que cuentan con
registro de institución educativa
en el padrón nominal.
Espacio público de juego
instalado en la primera edición
cumple con las 2 condiciones
que aseguren su buen uso y
mantenimiento (infraestructura
segura para su uso y
organización de la comunidad)
reportado al Sello Municipal.
Ordenanza Municipal que
constituye un Conseio
Consultivo de niñas, curtos v
adolescentes enviadas al MIMP
Decreto de Alcaldía que
aprueba el reglamento del
CCONNA. elaborada con la
participación de las Niñas.
Niños y Adolescentes,
reportada al MIMP
Número de transacciones
realizadas por el agente
corresponsal municipal

Número de ferias de la Chacra a
la Olla realizadas en el distrito a
cargo de la municipalidad v
reportadas a Agrorural.

Municipalidad cumple tres
condiciones para la
implementación de Saberes
Productivos en el distrito (i.
Resolución de Alcaldía de
conformación del Equipo
Técnico Municipal, i Plan Anual
de Trabajo para el periodo 2016
- 2017 y. iii Documento de la
municipalidad precisando el
lugar designado para las
actividades con adultos
mayores) comunicadas a
PENSIÓN 65.
Número de actividades locales
realizadas por la municipalidad
para identificar, registrar y
transmitir los saberes
productivos, comunicadas a
Pensión 65.
Número de actividades de
difusión pública sobre saberes
recuperados realizadas en el
distrito comunicadas a Pensión
65.
Ordenanza Municipal aprobada
que crea el Centro Integral de
Atención al Adulto Mayor
(CIAM} reportada a MIMP
Decreto de alcaldía que
aprueba el reglamento de
funcionamiento del Centro
Integral de Atención al adulto
mayor (CIAM) en el distrito
reportado a MIMP.
Reportes de control del cloro
residual en los puntos críticos
del sistema de agua realizadas
por la municipalidad.
Número de centros poblados del
distrito que cuentan con
encuesta de diagnóstico sobre

37 84%

1947%

0

0

0

0

0

0

0

0

58 92%

100.00%

2

2

1

10

2

1

5

100.00%

100.00%

2

1

4

20

5
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Familias con
Clasificación
Socioeconómica
oportuna

Municipalidades
gestionan
servicios para las
personas
con d i scap acidad

abastecimiento de agua y
saneamiento aplicadas y
registradas en el aplicativo web
del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Número de centros poblados
con Juntas Administradoras de
Servicios de Saneamiento
(IASS) formalizadas en la
primera edición que cumplen los
requisitos de su formalizadón A
reportadas en el aplicativo de
PNSR.
Número de Juntas
Administradoras de Servicios de
Saneamiento (JASS) que
cuentan con diagnóstico de
agua y saneamiento que se
formalizan y son reportadas en
el aplicativo del PNSR.

Número de centros poblados
rurales en el distrito que han
incrementado el número de
hogares que cuentan con
Clasificación Socioeconómica.
Porcentaje de Declaración
Jurada de formato S100
recepcionadas en la UCF antes
de los 10 dias de su emisión.
Ordenanza municipal que crea
la Oficina Municipal para la
Atención de las personas con
discapacidad (OMAPED)
reportada a CONAD
Resolución de alcaldía que
aprueba los perfiles del personal
integrante de la Oficina
Municipal para la Atención de
las Personas con
Discapacidad (OMAPED)
reportada al CONAÜIS
Listado de personas en el
distrito que requieren ser
evaluadas para determinar su
situación de discapacidad
enviado a CONADIS,

0

100.00%

0

0

0

100 00%

1

1

0

1 00 00%

_

Articulo 3°.- APROBAR la designación como responsable operativa del Sello
Municipal a la Lie. Esther Flores Chirinos, Jefe Encargada del Departamento de Asistencia Alimentaria y Salud de la Municipalidad
Distrital Jacobo Hunler

Articulo 4°.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal
a la Gerencia Municipal asi como a laXjnstancías correspondientes.

Regístrese, Comuniqúese y Cúmplase

TORANZO CONCHA
GFNERAL

Av Viña del Mai N" 200 - Hunler - Arequipa
E-maíl m dj h@ mu mh unler gob pe

Teléfono 441163- Fax: 441165
-Web http//www munihunter.gob.pe


